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 Datos del área gestora: 

Dependencia 
solicitante: 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

Nombre del 
Viceministro o Jefe o 
Director o Subdirector 
de la  Dependencia 
solicitante 

MIGUEL ÁNGEL OLARTE REYES 

1.Descripción de la necesidad que la Entidad pretende satisfacer 
 
La Ley 1341 de 2009, “Por la cual se definen principios y conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC- se crea la Agencia Nacional del Espectro y se dictan otras disposiciones”, 
modificada por la Ley 1978 de 2019, tiene como uno de sus principios orientadores el fomento, la promoción y el desarrollo de las 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones como una política de Estado que involucra a todos los sectores y niveles de la 
administración pública y de la sociedad, para contribuir al desarrollo educativo, cultural, económico, social y político e incrementar la 
productividad, la competitividad, el respeto a los derechos humanos inherentes y la inclusión social.  
 
En razón de lo anterior, el artículo 4 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Estado intervendrá en el sector de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones para promover el acceso a las TIC teniendo como fin último el servicio universal, el desarrollo de 
contenidos y aplicaciones, la masificación del Gobierno en Línea que permitan incentivar y promover el desarrollo de la industria TIC, el 
crecimiento económico, la competitividad, la generación de empleo y las exportaciones. 
 
Así mismo, la mencionada Ley, en su artículo 13 de la Ley 1978 de 2019, establece como objetivos del Ministerio TIC, entre otros: “1. 
Diseñar, formular, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, en correspondencia con la Constitución Política y la Ley, con el fin de promover la inversión y el cierre de la brecha 
digital, contribuir al desarrollo económico, social y político de la Nación, y elevar el bienestar de los colombianos (…) 3. Impulsar el 
desarrollo y fortalecimiento del sector de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, promover la investigación e innovación 
buscando su competitividad y avance tecnológico conforme al entorno nacional e internacional (…)”. 
 
En concordancia de lo anterior, el artículo 14 de la Ley ibidem, establece como funciones del Ministerio, entre otras, las siguientes: “1. 
Diseñar, adoptar y promover las políticas, planes, programas y proyectos del sector de las Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones. 2. Definir, adoptar y promover las políticas, planes y programas tendientes a incrementar y facilitar el acceso de todos 
los habitantes del territorio nacional, a las tecnologías de la información y las comunicaciones y a sus beneficios para lo cual debe: a) 
Diseñar, formular y proponer políticas, planes y programas que garanticen el acceso y la implantación de las Tecnologías de la  
Información y las Comunicaciones, con el fin de fomentar su uso como soporte del crecimiento y aumento de la competitividad del país 
en los distintos sectores; b) Formular políticas, planes y programas que garanticen a través del uso de Tecnologías de la Información y 
las Comunicaciones: el mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad, el acceso a mercados para el sector productivo, y el acceso 
equitativo a oportunidades de educación, trabajo, salud, justicia, cultura y recreación, entre otras. (…); 14. Propender por la utilización 
de las TIC para mejorar la competitividad del país. (…)” 
 
Ahora bien, cabe resaltar que, el Ministerio cuenta con el Fondo Único de TIC, creado como una Unidad Administrativa Especial del 
orden nacional, dotado de personería jurídica y patrimonio propio, adscrito a este, el cual de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
34 de la Ley 1341 de 2009, modificado por el artículo 21 de la Ley 1978 de 2019, el cual, tiene como objeto: “(…) financiar los planes, 
programas y proyectos para facilitar prioritariamente el acceso universal y el servicio universal de todos los habitantes del territorio 
nacional a las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, garantizar el fortalecimiento de la televisión pública, la promoción 
de los contenidos multiplataforma de interés público y cultural, y la apropiación social y productiva de las TIC, así como apoyar las 
actividades del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional del Espectro, y el mejoramiento 
de su capacidad administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones.” 
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Para tal efecto, el artículo 22 de la Ley 1978 de 2019, establece que el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, cuenta entre otras, con la siguiente función: “(…)8. Apoyar económicamente las actividades del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y de la Agencia Nacional de Espectro, en el mejoramiento de su capacidad 
administrativa, técnica y operativa para el cumplimiento de sus funciones (…)”. 
 
En desarrollo de lo anterior, el artículo 37 del Decreto No. 1064 de 2022 establece que la Subdirección Administrativa es la encargada 
de ejecutar y evaluar los planes estratégicos y programas establecidos para la gestión documental, la administración de recursos físicos, 
la prestación de servicios administrativos y logísticos, y demás servicios a cargo de la dependencia, de conformidad con lo replicado en 
el artículo ibidem en su numeral 4, de la siguiente manera: “(…) 4. Dirigir la adecuada y oportuna prestación de servicios generales 
relacionados con adecuaciones locativas, aseo, cafetería, vigilancia y transporte, incluyendo el parque automotor del Ministerio y del 
Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. (…)” (Negrilla y subraya fuera de texto). 
 
A su turno, de acuerdo con lo establecido en la Resolución No. 03066 del 30 de agosto de 2022, “Por la cual se crean Grupos Internos 
de Trabajo del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, se asignan funciones y se derogan unas resoluciones”, 
se debe indicar que, la Subdirección Administrativa cuenta con el GIT de Gestión de Servicios Administrativos, el cual, es el encargado 
de: “[e]ejecutar las acciones requeridas para la prestación de los servicios administrativos de aseo, vigilancia, transporte, mantenimiento 
y los demás que requiera la Entidad, relacionados con el proceso de gestión de recursos administrativos.” 
 
De conformidad con lo anteriormente expuesto, se debe manifestar que, en Colombia  las Entidades públicas dentro de sus obligaciones 
tienen el mandato legal de  velar por la conservación de la integridad del patrimonio del Estado, el cual, se encuentra representado en 
los bienes (Bienes muebles e inmuebles), razón por la cual, a través de dicho mandato legal las Entidades públicas se encuentran en el 
deber objeto de velar por la correcta administración, salvaguarda y custodia de los bienes que ostente su titularidad.   
 
Adicional a lo anterior, el Código General Disciplinario establece como deber de los servidores públicos vigilar y salvaguardar los bienes 
y valores que le han sido encomendados, teniendo en cuenta que, los mismos deben ser utilizados  en debida forma, es decir, de manera 
racional de acuerdo al fin para el cual fueron destinados, es por ello que,  la Ley 1952 de 2019, por medio de la cual “Se expide el Código 
General Disciplinario, se derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011, relacionadas con el derecho 
disciplinario.”,  preceptúa lo siguiente: 
 

“(…) 
Artículo 38, DEBERES, Numeral 22, Vigilar y salvaguardar los bienes y valores que le han sido encomendados y cuidar que 
sean utilizados debida y racionalmente, de conformidad con los fines a que han sido destinados. 
Artículo 62, FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA MORALIDAD PUBLICA, Numeral 1: Dar lugar a 
que por culpa gravísima se extravíen, pierdan o dañen bienes del Estado o a cargo del mismo, o de empresas o instituciones 
en que este tenga parte o bienes de particulares cuya administración o custodia se le haya confiado por razón de sus funciones, 
en cuantía igual o superior a quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales. 
 
Artículo 57: FALTAS GRAVÍSIMAS - FALTAS RELACIONADAS CON LA HACIENDA PUBLICA, Numeral 13: No asegurar 
por su valor real los bienes del Estado ni hacer las apropiaciones presupuestales pertinentes. 

 
 
Por otra parte, se hace necesario traer a colación que, el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT,  fue creado mediante 
el Decreto No.663 de 1993, el cual, ha sido modificado por los Decretos Nos. 2359 de 1993, 1577 de 2002, 206, 288 de 2004, los cuales, 
establecieron la obligatoriedad de adquirir el Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito 
para todos los vehículos que transiten por el territorio nacional. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que, dentro de los bienes que tiene el Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, se encuentran los vehículos y la motocicleta propiedad del mismo, y que además los bienes en 
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mención son utilizados para distintas labores que se desarrollan en pro del cumplimiento de los objetivos institucionales; estos, 
obligatoriamente deben estar amparados por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT. 
 
Es por ello que, la Entidad requiere prevenir diferentes situaciones de contingencia que se pueden presentar sobre las actividades 
administrativas, además de atender aquellas obligaciones que se establecen de manera forzosa por parte del ordenamiento jurídico, 
logrando por medio del seguro evitar todo riesgo y conflictos a futuro y sobrecostos a la administración. 
 
El presupuesto que se utiliza para este tipo de servicio corresponde al objeto de gasto de funcionamiento A-02-02-02-007-001 
SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS.  
 
Para la realización de la contratación pretendida, se ha acudido al presupuesto del Fondo Único de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la presente vigencia, a cuyo cargo se ha solicitado el Certificado de Disponibilidad Presupuestal, expedido por el 
Coordinador del Grupo de Presupuesto de la Entidad, previa elaboración de los estudios y documentos previos remitidos.  
 
En ese orden de ideas, la adquisición de las pólizas (SOAT) para la Entidad, resulta indispensable para la seguridad de los vehículos 
(carros y motocicleta) a cargo, teniendo en cuenta que, existe un mandato de Ley y además en pro de prevenir las acciones 
administrativas y jurídicas que se puedan desprender en contra de la misma, en el correcto trasegar del desarrollo de sus funciones; es 
por ello que,  se hace imperioso adelantar la contratación para satisfacer la necesidad aquí determinada, a través de un proceso de 
selección de un contratista mediante la modalidad de Mínima Cuantía por tratarse de un servicio cuyo valor no excede el diez por ciento 
(10%) de la menor cuantía de la Entidad. 
 
Es de señalar que, el análisis de la presente justificación fue adelantado por el corredor de seguros contratado para la Entidad, esto es, 
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS. 
 
Por lo anteriormente señalado, se requiere adelantar el presente proceso de contratación mediante la modalidad de mínima cuantía, de 
conformidad con las disposiciones de la Ley 80 de 1993, el Decreto 1082 de 2015, la Ley 2069 de 2020, el Decreto 1860 de 2021 y 
aquellas normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 

2. Descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones y la identificación del contrato a celebrar. 

  2.1. Descripción del Objeto 
a      contratar  

Adquirir el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito – SOAT para los vehículos y motocicleta 
propiedad del Ministerio/Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
Alcance:   
 
Los vehículos automotores objeto del presente contrato y sus respectivas vigencias requeridas son 
los siguientes: 
 

N
o  

PLACA MARCA CLASE TIPO 
MODEL

O 
CC 

PAS
AJ 

1 OBI297 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

2 OBI516 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

3 OBI520 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

4 OBI519 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 
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5 OBI295 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

6 OBI521 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

7 OBI522 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

8 OBI523 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

9 OBI524 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

1
0 

OBI958 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

1
1 

OBI296 
RENAULT 

Camionet
as DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 

1
2 

OBH01
5 

CHEVROL
ET Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 

1
3 

OBG60
4 

CHEVROL
ET 

Camionet
as DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 

1
4 

AWR03
D YAMAHA 

Motociclet
as XTZ 2013 MT 250CC 2 

1
5 

OKZ74
4 FORD 

Camionet
as 

ECOSPO
RT 2017 TP 2000CC 4X2 5 

1
6 

OCK81
6 

CHEVROL
ET Automóvil SONIC 2014 

MT 1600CC 5P 2AB 
ABS CT 5 

 
Cada uno de los seguros requeridos por el MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, deberá tener por objeto, el siguiente: 
 
SEGURO OBLIGATORIO POR ACCIDENTES DE TRANSITO -SOAT 
 
Amparar a todos los vehículos de propiedad del FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES bajo su responsabilidad, tenencia y control 
relacionados en el listado del parque automotor, por los riesgos establecidos en las disposiciones 
legales que reglamentan este seguro. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: Luego de analizado el documento que consagra los Códigos Estándar 
de Productos y Servicios de Naciones Unidas – UNSPSC- y el Manual para la Codificación de 
Bienes y Servicios, expedido por Colombia Compra eficiente, se ha establecido que el objeto del 
contrato del presente proceso de selección se identifica así: 
 

Segmento Familia Clase Nombre Producto 

(F) Servicios 
(84) Servicios 
Financieros y de 
Seguros 

(13) Servicios de 
Seguros y 
Pensiones  

(16) Servicios de 
Vida, Salud y 
Accidentes 

(03) Seguro de 
daños 
personales por 
accidente 
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2.2. Especificaciones del contrato:  
 
Actualmente el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito SOAT, se encuentra regulado  
por el Decreto No. 663 de 1993 “Por medio del cual se actualiza el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y se modifica su titulación 
y numeración.”, el cual, dispone la creación del seguro obligatorio de accidentes de tránsito y establece la obligatoriedad de adquirir el 
Seguro Obligatorio de Daños Corporales causados a las personas en accidentes de tránsito para todos los vehículos que transiten por 
el territorio nacional, del cual resaltamos los siguientes artículos: 
 

“ARTÍCULO 192. ASPECTOS GENERALES. 
 

1. Obligatoriedad. Para transitar por el territorio nacional todo vehículo automotor debe estar amparado por un 
seguro obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se causen a las personas en accidentes de 
tránsito. Quedan comprendidos dentro de lo previsto por este numeral los automotores extranjeros en tránsito 
por el territorio nacional. 

 
Las Entidades aseguradoras a que se refiere el artículo 196 numeral 1o. del presente estatuto estarán obligadas a otorgar este 
seguro. 

 
2. Función social del seguro. El seguro obligatorio de daños corporales que se causen en accidentes de tránsito 

tiene los siguientes objetivos: 
 

a) Cubrir la muerte o los daños corporales físicos causados a las personas; los gastos que se deban sufragar 
por atención médica, quirúrgica, farmacéutica, hospitalaria, incapacidad permanente; los gastos funerarios 
y los ocasionados por el transporte de las víctimas a las Entidades del sector salud; 

b) La atención de todas las víctimas de los accidentes de tránsito, incluso las de causados por vehículos 
automotores no asegurados o no identificados, comprendiendo al conductor del vehículo respectivo; 

c) Contribuir al fortalecimiento de la infraestructura de urgencias del sistema nacional de salud, y 
 

d) La profundización y difusión del seguro mediante la operación del sistema de seguro obligatorio de 
accidentes de tránsito por Entidades aseguradoras que atiendan de manera responsable y oportuna sus 
obligaciones. 

 
3. Definición de automotores. Para los efectos de este Estatuto se entiende por vehículo automotor todo aparato 

provisto de un motor propulsor, destinado a circular por el suelo para el transporte de personas o de bienes, 
incluyendo cualquier elemento montado sobre ruedas que le sea acoplado. 

 
No quedan comprendidos dentro de esta definición: 

 
a) Los vehículos que circulan sobre rieles, y 
b) Los vehículos agrícolas e industriales siempre y cuando no circulen por vías o lugares públicos por sus 

propios medios. 
 

4. Normatividad aplicable al seguro obligatorio de accidentes de tránsito. En lo no previsto en el presente capítulo 
el seguro obligatorio de accidentes de tránsito se regirá por las normas que regulan el contrato de seguro 
terrestre en el Código de Comercio y por este Estatuto. 

 
5. <Numeral adicionado por el artículo 244, numeral 1 de la Ley 100 de 1993. El texto es el siguiente:> Las 

Compañías Aseguradoras que operan el seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito, destinarán el 3.0 por ciento de las primas que recauden anualmente a la constitución de 
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un fondo administrado por ellas para la realización conjunta de campañas de prevención vial nacional, en 
coordinación con las Entidades estatales que adelanten programas en tal sentido”. 

 
El artículo 42 de la Ley 769 de 2002, “Por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, 
trata sobre los seguros obligatorios  lo siguiente: 
 

“ARTÍCULO 42. SEGUROS OBLIGATORIOS. Para poder transitar en el territorio nacional todos los vehículos deben estar 
amparados por un seguro obligatorio vigente. El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT, se regirá por las normas 
actualmente vigentes o aquellas que la modifiquen o sustituyan. 
 
PARÁGRAFO 1o. <Parágrafo adicionado por el artículo 2 de la Ley 2161 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> Los 
propietarios de los vehículos que registren un buen comportamiento vial por no reportar siniestros que afecten la póliza del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), y haber renovado su póliza de manera oportuna, definida como la 
renovación de la póliza antes de su vencimiento, tendrán derecho a la disminución en el valor del Seguro Obligatorio de 
Accidentes de Tránsito (SOAT), así: 

 
Si en los dos años inmediatamente anteriores al vencimiento de la póliza, registra un buen comportamiento vial; tendrán 
derecho a un descuento, por única vez, sobre el valor de la prima emitida del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT). Esta medida será aplicable para aquellos propietarios de vehículos que hayan tenido un buen comportamiento durante 
los años 2020 y 2021, con lo cual se aplicará el descuento a la prima que aplique durante 2022, y de ninguna manera afectará 
el valor de la contribución a la ADRES, que se calculará sobre el valor de la prima fijado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 
El descuento por única vez a que se refiere el presente parágrafo se otorgará a la combinación entre el vehículo y el tomador 
del seguro. En ningún caso, el tomador del seguro podrá hacerse acreedor del beneficio más de una vez por el mismo vehículo”. 

 
La vigencia mínima de las pólizas se encuentra consagrada en el numeral 2 del artículo 193 del Decreto No. 663 de 1993, en los 
siguientes términos: “Vigencia de la póliza. Modificado por el art. 1, Ley 1364 de 2009. El nuevo texto es el siguiente: La vigencia de la 
póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito será, cuando menos anual, excepto en seguros 
expedidos con carácter transitorio para los vehículos que circulen por las zonas fronterizas y para los vehículos importados que se 
desplacen del puerto a los concesionarios para su venta al público. Para los vehículos que hayan obtenido la clasificación como 
automóviles antiguos o clásicos la vigencia de dicha póliza no podrá ser menor a un trimestre. Las autoridades de tránsito verificarán 
esta circunstancia.” 
 
En virtud del Decreto No. 056 de 2015,  se  ha establecido las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento y 
aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes 
de tránsito, eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, en que deben operar tanto la Subcuenta ECAT del Fosyga, como las 
Entidades aseguradoras autorizadas para expedir el SOAT y demás Entidades referidas en el ámbito de aplicación de este acto 
administrativo.1  
 

 
1 1 El artículo 66 de la Ley de 2015 creo la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS).- 
ADRES con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
Esta Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de 
Salvamento y Garantías para el Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 
prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP); 
los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud. 
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El Decreto No. 780 del 2016 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social”, en su 
artículo  2.6.1.4.2.3. modificado por el artículo 3 del Decreto 2497 de 2022 se establecen las coberturas incorporadas en el SOAT. Las 
pólizas de SOAT a adquirir por el FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES deberán 
cumplir con la normatividad vigente que rige la materia, aplicable al ramo de SOAT. 
 
A continuación, se relacionan las coberturas incorporadas en el SOAT, de acuerdo con la normativa vigente (Decreto 780 del 2016). 
 
Cabe aclarar que las tarifas fueron fijadas en salarios mínimos legales diarios vigentes, de modo que se modifiquen cada vez que el 
Gobierno Nacional varíe estas cifras y mantengan su poder adquisitivo en el tiempo. 
 
Monto y Tipo de Cobertura por cada Victima de Accidente de Tránsito 
 

Año 

Salario 
Mínimo 
Diario por 
año 

Gastos médicos, 
quirúrgicos, 
farmacéuticos y 
hospitalarios [1] 

Incapacidad 
Permanente [2] 

Muerte de la 
víctima y Gastos 
Funerarios [3] 

Gastos de 
transporte y 
movilización de 
las víctimas [4 

Salario Mínimo Diario por 
año* 

Hasta 800 Hasta 180 Equivalente a 750 Equivalente a 10 

2023 38.666 30.933.333 6.959.999. 28.999.999 386.666 

 
Finalmente, de acuerdo con el Decreto 2497 de 2022, los vehículos de las categorías ciclomotor, motos de menos de 100 cc, motos de 
100 cc y hasta 200 cc, motocarros tricimotos y cuatriciclos, motocarros 5 pasajeros, autos de negocios (camperos y camionetas que 
prestan servicio público de 5 ocupantes), taxis y microbuses urbanos, servicio público urbano, buses y busetas y vehículos de servicio 
público intermunicipal tendrán una tarifa diferencial aproximadamente del 50% sobre el valor vigente al 14 de diciembre de 2022 del 
Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, SOAT. La medida se aplica con el ánimo de reducir los índices de siniestralidad en el 
país, prevenir el fraude en las reclamaciones y enfrentar la evasión en la compra del SOAT. Los recursos para financiar la tarifa diferencial 
en estas categorías serán con recursos del SOAT y del presupuesto General de la Nación administrados por la Administradora de 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. 
 
Las anteriores disposiciones normativas concluyen el deber legal y la obligatoriedad para el FONDO UNICO DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LAS COMUNICACIONES de adquirir el seguro obligatorio para accidentes de tránsito SOAT, para evitar sanciones 
y multas por esta infracción, así como que se pretende salvaguardar el patrimonio de la Entidad, ante eventos que, de no estar amparados 
por el seguro, podrían ocasionar un detraimiento patrimonial y la respectiva responsabilidad disciplinaria. 

2.2.1 Obligaciones generales 

del contratista: 

 

1. Cumplir con lo establecido en las políticas de tratamiento de Datos personales, Seguridad 
y Privacidad de la información, seguridad digital y continuidad de la operación de los 
servicios y tratamiento de la Información de la Entidad.  

2. Salvaguardar los activos de información del Ministerio/Fondo Único de TIC.   
3. Suscribir el documento de compromiso de confidencialidad.   
4. Reportar a la Mesa de Servicio o a quien haga sus veces, los incidentes que afecten o 

puedan afectar la Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad Digital y 
Continuidad del servicio de la Entidad.  

5. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente documento en 
los términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado en su propuesta, observando en 
todo momento la constitución política, las Leyes colombianas y el régimen de contratación 
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pública. Por ningún motivo suspenderá o abandonará el cumplimiento del contrato, sin 
previa justificación aceptada por la Entidad contratante.  

6. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades encomendadas, en forma 
oportuna y dentro del término establecido, con el fin de obtener la correcta realización del 
objeto contratado.  

7. Responder, por el cumplimiento y calidad de los servicios prestados, por el término 
previsto en el presente contrato.  

8. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de causas que 
le sean imputables.  

9. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus 
actividades salvo requerimiento expreso de Autoridad competente. Toda la información 
y/o documentos que se produzcan en desarrollo del presente contrato serán de uso 
exclusivo del Fondo, obligándose desde ya el contratista a no utilizarlos para fines 
distintos a los previstos en este contrato, ni a divulgar la información que se le suministre 
ni los resultados de su trabajo conservando la confidencialidad de los mismos, de 
conformidad con la Ley, so pena de las acciones civiles, administrativas o penales a que 
haya lugar. 

10. Atender los requerimientos, instrucciones y/o recomendaciones que durante el desarrollo 
del contrato le imparta el Fondo a través del supervisor del mismo, para una correcta 
ejecución y cumplimiento de sus obligaciones.  

11. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier novedad o 
anomalía durante la ejecución del contrato.  

12. Informar sobre peticiones o amenazas de que sea objeto por quienes actúen por fuera de 
la Ley, con el propósito de obligarlo a hacer o a omitir algún acto o hecho, al Fondo Único 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones   a través del funcionario 
responsable de la supervisión y control de ejecución, y a las demás autoridades 
competentes para que se adopten las medidas y correctivos que fueren necesarios.  

13. Realizar las actividades asignadas. 
14. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, como requisito 

necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, conforme con las 
disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo de 2020, en concordancia con 
lo dispuesto en la Resolución No.No. 000042 del 5 de mayo de 2020, en los casos que 
aplique. 

15. Reconocer y aceptar los riesgos establecidos en la matriz de riesgos del proceso, así 
mismo durante la ejecución del contrato el (los) contratista(s) se compromete(n) a dar 
tratamiento a los que sean de su competencia. 

2.2.2 Obligaciones 

específicas del contratista: 

1. Garantizar la expedición de las pólizas para los vehículos automotores señalados en el 
ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, para ello, deberá hacerse entrega de las respectivas 
pólizas SOAT, en las fechas requeridas por el supervisor(a) designado por el MINTIC-
Fondo Único de TIC y que tiene a cargo el inventario de vehículos, las cuales deben 
cumplir con las obligaciones y condiciones descritas en el ANEXO REQUISITOS 
TÉCNICOS.  

2. Expedir la Póliza o el Seguro Obligatorio contra Accidente de Tránsito (SOAT), con 
vigencia de un (1) año para los vehículos y motocicleta de propiedad del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. Las Pólizas deberán ser expedidas 
correctamente en los formatos, con el diligenciamiento claro y preciso según los requisitos 
exigidos por las autoridades. Las pólizas deben ser expedidas, dentro de los 10 días 
siguientes a la aceptación de la oferta. 
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3. Garantizar que la póliza o seguro SOAT ampare los riesgos que prevé las normas sobre 
la materia.  

4. Verificar la información de las tarjetas de propiedad o documento que lo sustituya de 
acuerdo con la normativa del ramo del SOAT, enviado por la Entidad para garantizar la 
correcta expedición de las Pólizas. 

2.2.3 Obligaciones 

particulares del Ministerio o del 

Fondo Único de Tic 

 

1. Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo estipulado en este 
mismo documento.  

2. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de ejecución del contrato, 
quien estará en permanente contacto con el contratista, para la coordinación de cualquier 
asunto que así se requiera. 

3. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, los documentos y 
actas que sean necesarias durante el desarrollo del contrato.  

4. Suministrar la información necesaria sobre los diferentes aspectos que sean requeridos 
para el logro de los objetivos propuestos, siempre y cuando no sea obligación del 
contratista suministrarla. 

5. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que amenace vulnerar 
los derechos del contratista, al igual que cualquier perturbación que afecte el desarrollo 
normal del contrato. 

6. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y servicios 
propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar. 

7. Adoptar los mecanismos necesarios para mitigar los riesgos previstos en la presente 
contratación. 

8. Realizar las observaciones pertinentes al contratista con ocasión del desarrollo del objeto 
contractual. 

9. Las demás que se requieran para la correcta ejecución del contrato. 

2.2.4 Plazo de ejecución 

del contrato  

 
El plazo de ejecución del contrato será hasta el 31 de diciembre de 2023, contado a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este contrato de seguros. 
 
Vigencia de la póliza. La póliza de seguro de daños corporales causados a las personas en 
accidentes de tránsito debe tener una vigencia de un (1) año, contada a partir del inicio de las 
vigencias de cada una de las pólizas, conforme al ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS.   
 

2.2.5 Lugar de ejecución del 
contrato: 

Las obligaciones asociadas al objeto del contrato que se suscriba como resultado del presente 
proceso de selección, se ejecutaran en la ciudad de Bogotá y en todos los lugares donde existan o 
llegaren a existir, intereses del MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES. 

2.2.6 Valor del contrato / 
presupuesto oficial: 
 

El presupuesto oficial asciende a la suma de CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS 
PESOS MC/TE ($14.012.800) incluidos la totalidad de los costos directos e indirectos y demás 
impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar. El valor del contrato será el valor de la oferta 
aceptada. 
 

 
 
 

El Fondo Único de TIC pagará el valor del contrato que se deriven del presente proceso de 
selección, de la siguiente forma:  
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2.2.7 Forma de pago y 
requisitos: 
 

 

El Fondo Único TIC pagará el valor del presente contrato en un (1) único pago el 100% del valor de 
las pólizas SOAT dentro de un plazo de treinta (30) días, previa expedición, entrega al (a) 
supervisor(a) del contrato de los SOAT de los dieciséis (16) vehículos asegurados (15 automóviles 
y 1 motocicleta). El pago se realizará dentro de los ocho días hábiles siguientes a la debida 
radicación de los documentos exigidos y el cumplimiento de los requisitos establecidos para el 
cobro. 
 
Para el pago el contratista deberá presentar: 
  
1. Constancia suscrita por el supervisor del contrato, en la que se señale que el contratista 

cumplió a satisfacción de la Entidad, con el objeto y las obligaciones pactadas en el 
contrato. 

2. Un Informe de ejecución del contrato de seguro SOAT GCC-TIC-FM- 051 durante el 
periodo objeto del único pago. (o el formato que lo modifique) 

3. Copia del comprobante de pago de las contribuciones al Sistema Integral de Seguridad 
Social en Salud, Pensiones y ARL, contribuciones parafiscales si a ello hubiere lugar, de 
acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente y en el porcentaje establecido por 
el Gobierno Nacional. 

 
El pago se hará con cargo al presupuesto asignado para la presente vigencia fiscal de conformidad 
con el certificado de disponibilidad presupuestal Nro. 73623 del 22 de febrero de 2023, expedido 
por el Coordinador del Grupo Interno de Trabajo de Presupuesto. 
 
La presente contratación está asociada en el Plan Anual de adquisiciones al área de Subdirección 
Administrativa con el Código TIC No. 4400005. 
  
El Fondo Único TIC realizará los pagos, previa disponibilidad del PAC y liquidez de la Tesorería. 

2.2.8 Justificación del anticipo.  N/A 

Supervisión 

La supervisión en la ejecución de los contratos que se deriven de este proceso de selección será 
ejercida por Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Gestión de Servicios 
Administrativos, o quien haga sus veces del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, o por quien designe por escrito el ordenador del gasto, quien tendrá a su cargo la 
correcta ejecución técnica, jurídica y financiera del contrato.  
 
Para cumplir con su labor de verificación, la supervisión ejercerá funciones de inspección, vigilancia 
y control sobre todos los documentos y actuaciones que se realicen en el contrato y que tengan 
relación con la ejecución de este; el supervisor tendrá, entre otras, las siguientes funciones:    

1. Realizar el seguimiento y control a la ejecución del contrato. 
2. Verificar que el CONTRATISTA cumpla con el objeto, el alcance y calidad de los servicios 

contratados conforme lo estipulado en el presente documento. 
3. Requerir al CONTRATISTA sobre el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el 

presente documento y en la propuesta presentada y aprobada por la Entidad. 
4. Suscribir los documentos y actas a que haya lugar durante la ejecución del contrato. 
5. Informar al Fondo Único de TIC, así como al ordenador del gasto con respecto a las 

demoras e incumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA.  
6. Recibir la correspondencia del CONTRATISTA y hacer las observaciones que estime 

convenientes. 
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7. Solicitar la suscripción de prórrogas o modificaciones al contrato, previa la debida y 
detallada sustentación.  

8. Solicitar aclaraciones, adiciones, modificaciones o complementos al contenido de los 
informes presentados por el CONTRATISTA, o de aquellos que específicamente requiera 
la Entidad, siempre y cuando se estime su conveniencia y necesidad, propendiendo por 
el cumplimiento a cabalidad del objeto contratado. 

9. Estudiar las situaciones particulares e imprevistas que se presenten en desarrollo del 
contrato, conceptualizando sobre su desarrollo general y los requerimientos para su mejor 
ejecución, manteniendo siempre el equilibrio contractual. 

10. Certificar el cumplimiento de las actividades a cargo del CONTRATISTA. Dicha 
certificación será requisito previo para cada uno de los pagos que deba realizar el Fondo 
Único de TIC. 

11. Solicitar la liquidación del contrato una vez este se termine, adjuntando los soportes 
correspondientes. 

12. Verificar el cumplimiento del pago de parafiscales por parte del contratista, así como la 
vinculación o contratación del personal requerido para la ejecución del contrato. 

13. Las demás actividades inherentes a la función desempeñada, conforme a la Ley, al 
manual de contratación y al manual de supervisión e interventoría vigente del 
MinTIC/Fondo Único de TIC.  

En ningún caso el supervisor goza de la facultad de modificar el contenido y alcance del contrato 
suscrito entre el contratista y el Fondo Único de TIC, ni de eximirlo, de sus obligaciones y 
responsabilidades.   
 
Las atribuciones, responsabilidades y obligaciones serán las establecidas en el manual de 
supervisión e interventoría vigente del Ministerio de Tecnologías de Información y las 
Comunicaciones, así como las dispuestas en los artículos 82 y 83 de la Ley 1474 de 2011. 

2.2.9 Otras 

especificaciones  N/A 

2.3. Tipo del contrato a celebrar  

El contrato que mediante este proceso se adjudica corresponden a uno de seguros, de conformidad 
con lo contemplado en los artículos 1036 y siguientes del Código de Comercio. 
 
La minuta del contrato corresponderá al clausulado general de cada póliza que se encuentre 
depositado ante la Superintendencia Financiera de Colombia por la(s) aseguradora(s) 
adjudicatarias, complementadas con las condiciones contenidas en el pliego de condiciones y 
ofrecidas en la propuesta presentada por el (los) oferente(s). 
 

3. Fundamentos jurídicos de la modalidad de selección 
 
Para adelantar el presente proceso de contratación se tiene previsto seguir el procedimiento establecido por el artículo 30 de la Ley 2069 
de 2020, regulado por el decreto 1860 de 2021, en lo concerniente a la Mínima Cuantía y las demás normas que la complementen, 
modifiquen o aclaren y normas civiles y comerciales que regulen el objeto de la presente contratación.  
 
La modalidad de contratación se selecciona de acuerdo con el presupuesto oficial del presente proceso y de la Entidad, la cual define 
las cuantías de contratación de la vigencia 2023. 
 
La Entidad constató que el seguro de SOAT se encuentra incluido en el catálogo de acuerdos marcos de precios publicados en el portal 
web de Colombia Compra Eficiente:  
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CCE-284-IAD-2020 
# proceso CCENEG-034-01-2020 
De Enero 20, 2021 hasta Enero 20, 2024 
 
No obstante, el valor del presupuesto oficial estimado para el seguro de SOAT no supera el 10% de la menor cuantía del 
MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, por tanto, su adquisición NO 
se hará a través del acuerdo marco de precios de CCE, debido a que la modalidad de selección adecuada es la mínima cuantía, 
reglamentada por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Es necesario tener en consideración la Sentencia del Consejo de Estado Radicación número: 11001-03- 26-000-2016-00017-00(56307) 
Consejero ponente: JOSÉ ROBERTO SÁCHICA MÉNDEZ que declaró la nulidad del numeral VII denominado “Concurrencia de 
selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y mínima cuantía”, del Manual para la Operación Secundaria de los Acuerdos Marco 
de Precios, expedido por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente (CCE) y publicado en la página 
virtual de esa Entidad el 19 de enero de 2014, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia, bajo el argumento, 
entre otros de: 
 
“Al razonar acerca de la mínima cuantía, es necesario agregar que el procedimiento de selección atribuido a ella si está arropado de 
mayor especialidad, pues no podrá pasarse por alto que las condiciones de plazo y forma de cumplimiento para la adquisición de bienes 
de características técnicas uniformes son las que tenga establecido el AMP, condiciones contractuales que no necesariamente 
responden a las necesidades que podían ser atendidas a través de la selección por mínima cuantía donde la Entidad adquirente 
determina muy cortos lapsos para atender sus puntuales necesidades en estos valores, sumado al hecho de que por esta y otras vías, 
es posible advertir que se contribuye al fomento de la competencia en un mercado tan relevante como el de la compra pública. (…) Esta 
perspectiva de la Sala, que se desprende del análisis del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y del mismo sistema de contratación, estaba 
presente en las reflexiones que se suscitaban por la época de expedición del manual objeto de reproche, pues una queja constante en 
la construcción y evolución de los AMP ha sido que bajo esta modalidad las pequeñas y medianas empresas no encontraban un lugar 
para competir.” 
 
De igual manera, se debe considerar la postura de Colombia Compra Eficiente sobre la aplicación de procesos de selección por Acuerdo 
Marco de Precios y Procesos de mínima Cuantía, sentada en respuesta a solicitud del ciudadano ANDRÉS MAURICIO VILLEGAS 
NAVARRO con fecha 19 de mayo de 2021, radicado: 20210519004487, quien pregunto: “Si una Entidad Estatal del orden nacional debe 
realizar una compra de un bien, obra o servicio con características técnicas uniformes incluido en el catálogo de un Acuerdo Marco de 
Precios y su presupuesto no excede del 10% del valor definido para la menor cuantía de la Entidad Estatal, debe seleccionar al proveedor 
aplicando el procedimiento de compra por acuerdo Marco o debe adelantar el procedimiento mediante la modalidad de Mínima Cuantía?” 
 
Respuesta de CCE: “El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 30 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través 
del procedimiento de mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue adicionado 
al Art. 2 Num. 5 de la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2019. 
 
También, es apropiado traer a colación un pronunciamiento de Colombia Compra Eficiente, de fecha 9 de diciembre de 2021, en 
respuesta a la pregunta: “Si se tiene un proceso de contratación cuyo presupuesto no excede el 10% de la menor cuantía de un producto 
o servicio que tiene Acuerdo Marco vigente ¿Se debe adelantar el proceso de contratación a través del procedimiento de mínima cuantía 
conforme a lo que señala el Parágrafo 2 del artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 o a través de Acuerdo Marco de Precios?”, que le hiciera 
DAVID SUÁREZ ESTRADA en representación del Mintic, a lo que respondió: 
 
El procedimiento que se debe adelantar, será ́ el establecido en el Art. 34 de la Ley 2069 de 2020, esto es, a través del procedimiento de 
mínima cuantía, sin tener en cuenta la previsión que en su momento estableció ́ el Parágrafo 3, el cual fue adicionado al Art. 2 Num. 5 de 
la Ley 1150 de 2007, mediante el Art. 42 de la Ley 1955 de 2020. 
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4. Análisis que soporta el valor estimado del contrato 
Anexo obligatorio    
(si hay estudio de mercado) 
Número de Folios:  
 
La Entidad para determinar el presupuesto oficial de este proceso, tuvo en consideración los siguientes factores: 
 
El precio del SOAT está compuesto por tres factores: 
 

1. El valor de la prima que establece la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 
2. La contribución al Sistema de Salud ADRES. 
3. La tasa del RUNT. 

 
El valor de la prima del seguro está dada en salarios mínimos, por esta razón, el primero de enero de cada año la SFC expide una 
circular con las tarifas para el año, con base en el valor del salario mínimo legal establecido por el Gobierno. 
 
Para definir el valor de cada póliza se tiene en cuenta el tipo de vehículo, su antigüedad y el cilindraje. Para vehículos de transporte 
público también se considera el radio de operación y el número de pasajeros; para vehículos de carga la tarifa se establece según la 
capacidad (en toneladas). 
 
Para la tarifación de prima del seguro SOAT de los vehículos de propiedad del MINISTERIO/FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE 
LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, se ha tomado como base la tabla de tarifación comercial de SOAT para el año 2023 
de FASECOLDA. 
 
Como resultado, se tiene que el grupo dos del presente proceso de selección tendría un presupuesto oficial asignado de hasta CATORCE 
MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones que apliquen. 
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(VER ANEXO – ANALISIS DEL SECTOR - ESTUDIO DE PRECIOS DE MERCADO) 
 

5. Selección objetiva: artículo 5 Ley 1150 de 2007 

Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 
 

Requisitos mínimos habilitantes 
 
Serán susceptibles de evaluación los proponentes que cumplan con los requisitos habilitantes que se establecen en el presente numeral. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 6° de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 2012, “todas 
las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos 
con las Entidades estatales, se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal”.  
 
Para el caso de los extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia, los requisitos habilitantes se verificarán directamente por el Fondo 
Único de TIC, de acuerdo con lo establecido en el presente documento. 
 
El Fondo Único de TIC verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes a través del Registro Único de Proponentes de acuerdo 
con lo contenido en los artículos 2.2.1.1.1.5.1, 2.2.1.1.1.5.2, y 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y en el “Manual para determinar y 
verificar los requisitos habilitantes en los Procesos de Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente.                        
 

No PLACA MARCA CLASE TIPO MODELO CC PASAJ MOTOR CHASIS COLOR SERVICIO CODIGO FASECOLDA VENCIMIENTO PRECIO

1 OBI297 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403CO35768 9FBHSRAJBEM958436 GRIS COMET Oficiales 8006035 11-nov-2023 $ 871.900

2 OBI516 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C027803 9FBHSRAJ6EM915934 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900

3 OBI520 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C029036 9FBHSRAJ6EM908350 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900

4 OBI519 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28908 9FBHSRAJ6EM908351 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900

5 OBI295 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403C035004 9FBHSRAJBEM958437 GRIS COMET Oficiales 8006035 11-nov-2023 $ 871.900

6 OBI521 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402C028907 9FBHSRAJ6EM908349 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900

7 OBI522 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28844 9FBHSRAJ6EM908348 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900

8 OBI523 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28894 9FBHSRAJ6EM908347 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900

9 OBI524 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28843 9FBHSRAJ6EM908346 GRIS COMET Oficiales 8006035 25-oct-2023 $ 871.900

10 OBI958 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 A402CO28911 9FBHSRAJ6EM908345 GRIS COMET Oficiales 8006035 10-oct-2023 $ 871.900

11 OBI296 RENAULT Camionetas DYNAMIC 2014 AT 2000CC 4X2 5 B403CO34988 9FBHSRAJBEM958438 GRIS COMET Oficiales 8006035 14-nov-2023 $ 871.900

12 OBH015 CHEVROL Camperos VITARA 2008 MT 2500CC 5P 5 H27A-274264 JS3TD94V084104912 ROJO DESTELLO Oficiales 1608030 15-mar-2023 $ 1.173.500

13 OBG604

CHEVROL

ET Camionetas DMAX 2007 MT 3500CC 4X4 5 262686 8LBETF1G270005321 GRIS COMET Oficiales 1621040 21-mar-2023 $ 1.173.500

14 AWR03D YAMAHA Motocicletas XTZ 2013 MT 250CC 2 G391E005438 9FKKG0413D2005438 GRIS COMET Oficiales 9817137 14-abr-2023 $ 701.300

15 OKZ744 FORD Camionetas ECOSPORT 2017 TP 2000CC 4X2 5 AOJAH8611280 9BFZB55F8H8611280 GRIS COMET Oficiales 3006127 04-feb-2024 $ 871.900

16 OCK816

CHEVROL

ET Automóvil SONIC 2014 MT 1600CC 5P 2AB ABS CT 5 1ES500022 3G1J85DC0ES500022 AZUL LUXO Oficiales 1601263 11-sep-2023 $ 501.700

$ 14.012.800TOTAL

FONDO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES - FONTIC

ESTUDIO DE MERCADOS

SOAT 2023
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De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos que por las características del objeto 
a contratar se requiera la verificación de requisitos del proponente adicionales a los contenidos en el RUP, la Entidad puede hacer tal 
verificación en forma directa.  
 
Atendiendo los lineamientos señalados en el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015, el Fondo Único de TIC estableció los 
requisitos habilitantes del presente proceso de selección teniendo en cuenta: a) el riesgo del proceso de contratación; b) naturaleza y 
valor máximo del contrato; c) objeto del presente proceso; c) análisis del sector; y d) el conocimiento de los posibles oferentes desde la 
perspectiva comercial. 
 
Los requisitos habilitantes para el presente proceso de selección corresponden a: Capacidad Jurídica y Capacidad técnica. 
 

Capacidad Jurídica 

5.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS  
 
Los requisitos de capacidad jurídica se han determinado teniendo en cuenta las calidades con 
que deben contar las aseguradoras para participar en este tipo de procesos y en la presentación 
de oferta de los seguros que son objeto de contratación.   
 
5.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación debe ser firmada por el representante legal de la persona jurídica, por 
el representante del consorcio o unión temporal conformado, o por el apoderado quien actuará 
mediante el poder debidamente conferido para tal efecto de conformidad con los requisitos de 
Ley. En la carta de presentación de la propuesta se relacionarán los documentos que se anexan, 
se señalará la dirección comercial donde recibirá cualquier comunicación, la manifestación de 
aceptación y cumplimiento de todas las especificaciones y condiciones técnicas y las demás 
consignadas en el presente pliego de condiciones, sin condicionamiento alguno y la 
manifestación expresa de no encontrarse incurso en prohibiciones, inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar. Todo lo anterior, de conformidad con el ANEXO  CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
Quien suscriba la carta de presentación y con ello presente los documentos en nombre del 
proponente, debe contar con las facultades para ello, así como para suscribir el(os) contrato(s) 
en caso de adjudicación y para notificarse de cualquier decisión administrativa o judicial. 
 
5.1.2 COPIA DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
Se deberá aportar copia del documento de idEntidad del representante legal de la persona 
jurídica, o del representante del consorcio o unión temporal, conformado y de los representantes 
legales de cada uno de sus integrantes, o del apoderado, que suscriba la carta de presentación 
de la propuesta. 
 
5.1.3. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA MEDIANTE APODERADO 
 
Si el proponente actúa a través de un representante o apoderado, deberá acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente 
facultado para presentar la oferta y firmar el contrato respectivo. 
 
5.1.4 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
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En todas las actuaciones derivadas de los términos del presente proceso, el proponente obrará 
con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las Leyes consagran, para tal 
efecto, deberá suscribir el ANEXO COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN  
 
5.1.5 ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL DEL 
PROPONENTE 
 
Si el proponente deberá comprobar su existencia y representación legal mediante certificado de 
existencia y representación legal expedido, dentro de los treinta (30) días calendarios anteriores 
al cierre de este proceso de selección, por la Cámara de Comercio o la autoridad competente. 
En dicho documento deberá constar quién ejerce la representación legal y las facultades del 
mismo. Se deberá acreditar que su duración no será inferior a la vigencia del contrato 
(plazo de ejecución y liquidación) y un (1) año más. Igualmente se deberá acreditar que el 
objeto social se encuentra relacionado con el objeto del(os) contrato(s) a celebrar. 
 
Las personas jurídicas sin ánimo de lucro que deban registrarse en las cámaras de comercio 
deberán allegar certificado de la cámara de comercio en donde conste tal registro. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones para participar en procesos de selección, 
presentar propuesta, suscribir el contrato o realizar cualquier otro acto requerido para la 
contratación, se deberá presentar con la propuesta copia del acta o extracto de la misma o 
documento soporte en la que conste la decisión del órgano social competente, que autorice de 
manera expresa al representante legal para la presentación de la propuesta, la celebración del 
contrato y la realización de los demás actos requeridos para la contratación en caso de resultar 
adjudicatario. 
 
5.1.5.1 Consorcios y Uniones Temporales  
 
Los proponentes podrán presentar propuestas conjuntas en calidad de consorcio o unión 
temporal, para lo cual deberán indicar expresamente si su participación es a título de consorcio 
o unión temporal, conforme con lo señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 
1993.  
 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea 
en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del 
rechazo de su propuesta. 
 
Los proponentes plurales (uniones temporales o consorcios) deberán presentar el certificado de 
existencia y representación legal de las personas que los conforman. El objeto social de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal deberá estar relacionado con el objeto del 
presente proceso de selección. 
 
En el caso de proponentes plurales, el representante legal de cada una de las personas jurídicas 
que lo conformen, deberá contar con la autorización para contratar mínimo por el valor total de la 
propuesta y del(os) respectivo contrato(s) y no solo por el monto de su participación, teniendo en 
cuenta que la responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria por el cumplimiento de todas 
y cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del(os) contrato(s), de acuerdo con 
lo dispuesto en los numerales 1º y 2º y el Parágrafo 3º del artículo 7° de la Ley 80 de 1993 y en 
los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil.   
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En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá adjuntarse 
el documento de autorización expresa del órgano competente, en el cual se le faculte para, 
presentar la propuesta y para celebrar el contrato en caso de ser favorecido con la adjudicación, 
y, si es el caso, para conformar el Consorcio o Unión Temporal. 
 
5.1.5.1 Reglas de participación de consorcios y uniones temporales  
 
Las personas jurídicas legalmente constituidas podrán presentar ofertas a través de consorcio o 
unión temporal, para lo cual deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley 80 de 
1993. 
 
El documento de constitución deberá cumplir mínimo con lo siguiente: 
 

• Expresar si la participación es a título de consorcio o unión temporal. Si se trata de unión 
temporal, sus miembros deberán señalar las reglas básicas de la relación entre ellos y su 
responsabilidad, los términos y extensión –actividades y porcentaje de su participación en 
la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento 
previo y escrito por parte del Fondo Único de TIC.  

• Señalar el nombre o razón social, domicilios y representante legal de cada uno de los 
integrantes del consorcio o unión temporal y la participación porcentual de cada integrante. 

• Indicar la duración del consorcio o de la unión temporal, la cual deberá ser, como mínimo, 
igual al plazo contado desde la fecha de cierre del presente proceso, incluyendo el plazo 
total de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año más. 

• Hacer la designación de la persona que tendrá la representación convencional del consorcio 
o de la unión temporal, indicando expresamente sus facultades. El representante designado 
deberá contar con facultades amplias y suficientes para formular la propuesta y obligar a 
todos los integrantes del consorcio o unión temporal al momento de suscribir el contrato 
resultante.  

• En el evento que el representante legal se encuentre limitado en sus facultades deberá 
adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano, para celebrar el contrato en 
caso de ser favorecido con la adjudicación, y, si es el caso, para conformar el Consorcio o 
Unión Temporal. 

• El consorcio o unión temporal deberá expresar que ninguno de los integrantes del mismo se 
encuentra inhabilitado o tiene incompatibilidades para contratar con el Estado. 

• Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales 
solo se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y 
empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 
1860 de 2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal. 

 
Los integrantes del consorcio o unión temporal, así como sus representantes legales, deben tener 
plena capacidad jurídica para la presentación de la propuesta y para la suscripción y ejecución 
del(os) contrato(s).  
 
El representante legal del proponente plural deberá contar con facultades para obligar y 
responsabilizar a todos los integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no 
podrá ser remplazado sin la autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que 
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lo/la conforman. La aceptación del representante deberá constar con su firma en el documento 
de constitución del consorcio o de la unión temporal.  
 
Al documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión 
temporal deberá acompañarse los documentos (certificados de cámara de comercio, actas de 
junta directiva, poderes, etc.) que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la representación 
y capacidad necesarias para adquirir las obligaciones solidarias derivadas de la propuesta y del 
contrato resultante. En este sentido, los miembros del consorcio o unión temporal deberán 
acreditar su existencia y representación legal de acuerdo con lo previsto previamente en el 
presente documento. La duración de todos los miembros del consorcio o de la unión temporal 
debe ser superior al término del plazo del contrato, la liquidación del mismo y un (1) año más. 
 
La persona natural integrante de un consorcio o unión temporal deberá anexar copia de la cédula 
de ciudadanía y presentar el certificado mercantil expedido por la Cámara de Comercio, cuando 
a ello hubiere lugar. 
 
Los proponentes deberán presentar diligenciado y firmado el ANEXO CONFORMACIÓN DE 
CONSORCIO y/o ANEXO CONFORMACIÓN UNIÓN TEMPORAL del presente pliego de 
condiciones, según corresponda. 
 
Nota: Cuando los proponentes deseen participar en el proceso, a través de Consorcio o Unión 
Temporal, deberán registrarse en la plataforma SECOP II, según lo indicado en el manual vigente 
de proveedores de Colombia Compra Eficiente. 
 
Será causal de rechazo cuando la propuesta sea presentada por un consorcio o unión temporal, 
y este no esté constituido como tal en la plataforma SECOP II al momento de presentar su 
propuesta. 
 
El representante tendrá todas las facultades necesarias para actuar en nombre del consorcio y/o 
unión temporal y en el de cada uno de sus miembros en los asuntos relacionados directa e 
indirectamente con la elaboración y presentación de la propuesta y la celebración y ejecución del 
contrato en el caso que la Entidad se lo adjudique. En especial tendrá las facultades suficientes 
para: 
 

a. Presentar la Propuesta. 
b. Suscribir la carta de presentación de la Propuesta.  
c. Atender todos los posibles requerimientos que formule la Entidad 

relacionados con la Propuesta. 
d. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se 

requiera para la elaboración y presentación de la Propuesta, dentro de los 
términos y condiciones de la selección. 

e. Suscribir el contrato. 
f. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la 

ejecución del Contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de 
condiciones de la selección. 

 
En cualquiera de las anteriores alternativas, las facturas cumplirán los requisitos establecidos en 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
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5.1.6 CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA 
 
Los proponentes por estar sometidos a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 y s.s. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
deben adjuntar la certificación expedida por ésta, con una antelación máxima de treinta (30) días 
calendario anteriores al cierre del proceso de selección y en el que conste que la sociedad proponente 
está autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia los ramos de seguros 
correspondientes a las pólizas para las cuales presenta oferta. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 

 
5.1.7 CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y 

APORTES PARAFISCALES (ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES ) 

 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 “(…) El proponente y EL 
CONTRATISTA deberán acreditar que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas 
de Compensación Familiar, cuando corresponda”.  
 
Conforme con lo anterior, el proponente debe adjuntar con su propuesta, una certificación en 
la cual acredite el pago de los aportes realizados durante los seis (6) meses anteriores a 
la fecha de cierre del presente proceso de selección, a los Sistemas de Salud, Pensiones, 
Riesgos Laborales, Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y demás aspectos tributarios establecidos 
entre otras en la Ley 1607 de 2012. 
 
Dicha certificación debe suscribirse por el Revisor Fiscal de la sociedad, si el proponente de 
acuerdo con la Ley lo requiere, o en caso contrario, por el Representante Legal de la sociedad 
proponente.  
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma individual dicha 
certificación expedida por el Revisor Fiscal o por el respectivo Representante Legal, según 
corresponda.  
 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada para el presente proceso se encuentre 
suscrita por el Revisor Fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de 
la unión temporal, deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes 
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, la fotocopia de la 
cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional del contador público responsable de la 
suscripción de dicha certificación. 
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La Entidad se reserva el derecho de verificar la información certificada por el revisor 
fiscal o representante legal según sea el caso, haciendo las respectivas consultas ante 
las instancias competentes con el fin de establecer si el proponente se encuentra al día 
con las obligaciones derivadas del sistema de seguridad social y demás aportes a que 
hubiere lugar.  

 

• Si el proponente no tiene más de seis (6) meses de constituido, deberá acreditar los 
pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

• Se verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de presentación 
de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las Entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
Para el cumplimiento del aporte en salud, éste se deberá hacer de conformidad con lo 
establecido en el Decreto 2236 de 1999 y las demás normas que lo regulen.  

 

• En caso de presentar acuerdo de pago con las Entidades recaudadoras respecto de 
alguna de las obligaciones mencionadas, el proponente deberá manifestar que existe 
el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 

 

• En el caso de proponentes plurales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos 
sean personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma 
individual dicha certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal 
respectivo, según corresponda. 

 

• En caso de que el proponente no tenga empleados a su cargo, o por cualquier motivo 
no esté obligado al pago de aportes de seguridad social y parafiscal, así deberá 
manifestarlo. 

 
Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 1828 de 2013 - 
Exoneración de aportes parafiscales: “Las sociedades, y personas jurídicas y asimiladas 
contribuyentes declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios y sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta para la Equidad - CREE, están exoneradas del pago de los aportes 
parafiscales a favor del Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), y del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF), correspondientes a los trabajadores que devenguen, individualmente 
considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
   
Las personas naturales empleadoras están exoneradas de la obligación de pago de los aportes 
parafiscales al Sena y al ICBF por los empleados que devenguen, individualmente considerados, 
menos de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Esto no aplica para las 
personas naturales que empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas 
al pago de dichos aportes. Para efectos de esta exoneración, los trabajadores a que hace 
mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador persona natural mediante 
contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones legales derivadas de dicha 
vinculación.  
   
A partir del 1° de enero de 2014, los contribuyentes señalados en los incisos anteriores que 
cumplan las condiciones de este artículo, estarán exonerados de las cotizaciones al Régimen 
Contributivo de Salud de que trata el artículo 204 de la Ley 100 de 1993, correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
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mínimos mensuales legales vigentes. Lo anterior no será aplicable a las personas naturales que 
empleen menos de dos (2) trabajadores, las cuales seguirán obligadas a efectuar las cotizaciones 
al Régimen Contributivo de Salud de que trata este inciso. Para efectos de esta exoneración, los 
trabajadores a que hace mención este inciso tendrán que estar vinculados con el empleador 
persona natural mediante contrato laboral, quien deberá cumplir con todas las obligaciones 
legales derivadas de dicha vinculación.  
   
No son beneficiarios de la exoneración aquí prevista, las Entidades sin ánimo de lucro, así como 
las sociedades declaradas como zonas francas a 31 de diciembre de 2012, o aquellas que a 
dicha fecha hubieren radicado la respectiva solicitud ante el Comité Intersectorial de Zonas 
Francas, y los usuarios que se hayan calificado o se califiquen a futuro en estas que se 
encuentren sujetos a la tarifa especial del impuesto sobre la renta del quince por ciento (15%) 
establecida en el inciso 1 del artículo 240-1 del Estatuto Tributario; así como quienes no hayan 
sido previstos en la Ley de manera expresa como sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 
para la Equidad - CREE.  
   
Para efectos de la exoneración de que trata el presente artículo, se tendrá en cuenta la totalidad 
de lo devengado por el trabajador.  
   
Corresponderá al empleador determinar si el monto total efectivamente devengado por cada 
trabajador en el respectivo mes es inferior a diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, para determinar si procede la exoneración prevista en el artículo 25 de la Ley 1607 de 
2012 reglamentada en el presente decreto.  
   
Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de fiscalización y control de la Administración Tributaria 
Nacional y de las demás Entidades competentes para constatar la correcta aplicación de las 
disposiciones legales que rigen las materias previstas en este decreto.  
 
Así mismo, el artículo 65 de la Ley 1819 de 2016 que adicionó el artículo 114-1 del Estatuto 
Tributario en relación con la exoneración de aportes indica que:  
 
“Estarán exoneradas del pago de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del 
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las cotizaciones al 
Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas jurídicas y asimiladas contribuyentes 
declarantes del impuesto sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores 
que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes 
 
Así mismo las personas naturales empleadoras estarán exoneradas de la obligación de pago de 
los aportes parafiscales al SENA, al ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud por los 
empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Lo 
anterior no aplicará para personas naturales que empleen menos de dos trabajadores, los cuales 
seguirán obligados a efectuar los aportes de que trata este inciso. 
 
Los consorcios, uniones temporales y patrimonios autónomos empleadores en los cuales la 
totalidad de sus miembros estén exonerados del pago de los aportes parafiscales a favor del 
Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) y el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
de acuerdo con los incisos anteriores y estén exonerados del pago de los aportes al Sistema de 
Seguridad Social en salud de acuerdo con el inciso anterior o con el parágrafo 4o del 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr004.html#114-1
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artículo 204 de la Ley 100 de 1993, estarán exonerados del pago de los aportes parafiscales a 
favor del Sena y el ICBF y al Sistema de Seguridad Social en Salud correspondientes a los 
trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los empleadores de trabajadores que devenguen diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes o más, sean o no sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta y 
Complementarios seguirán obligados a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que 
tratan los artículos 202 y 204 de la Ley 100 de 1993 y los pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el 
artículo 7o de la Ley 21 de 1982, los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la 
Ley 89 de 1988, y de acuerdo con los requisitos y condiciones establecidos en las normas 
aplicables. 
 
PARÁGRAFO 2o. Las Entidades calificadas en el Régimen Tributario Especial estarán obligadas 
a realizar los aportes parafiscales y las cotizaciones de que tratan los artículos 202 y 204 de la 
Ley 100 de 1993 y las pertinentes de la Ley 1122 de 2007, el artículo 7o de la Ley 21 de 1982, 
los artículos 2o y 3o de la Ley 27 de 1974 y el artículo 1o de la Ley 89 de 1988, y de acuerdo con 
los requisitos y condiciones establecidos en las normas aplicables. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios, Ley que 
liquiden el impuesto a la tarifa prevista en el inciso 1o del artículo 240-1 tendrán derecho a la 
exoneración de que trata este artículo. 
 
PARÁGRAFO 4o. Los contribuyentes que tengan rentas gravadas a cualquiera de las tarifas de 
que tratan los parágrafos 1o, 2o, 3o y 4o del artículo 240 del Estatuto Tributario, y el inciso 1o del 
artículo 240-1 del Estatuto Tributario, tendrán derecho a la exoneración de aportes de que trata 
este artículo siempre que liquiden el impuesto a las tarifas previstas en las normas citadas. Lo 
anterior sin perjuicio de lo previsto en el parágrafo 3o del artículo 240-1. 
 
PARÁGRAFO 5o. Las Instituciones de Educación Superior públicas no están obligadas a 
efectuar aportes para el Servicio Nacional de Aprendizaje”. 
 
Nota 1. Para aquellos casos en los cuales no se está obligado de acuerdo con la Ley, conforme 
las exoneraciones antes previstas, el proponente deberá allegar autocertificación que así lo 
determine, suscrita por su representante legal o revisor fiscal cuando fuere el caso. 
 
Nota 2: El ANEXO CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES 
Y APORTES PARAFISCALES es un modelo guía para el proponente plural. El proponente 
puede presentar un formato propio, siempre y cuando contenga la información mínima del 
formato No 9 y se pueda verificar el cumplimiento de las exigencias de este literal. 
 
5.1.8 IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA 
 
El proponente deberá indicar en su oferta su identificación tributaria e información sobre el 
régimen de impuestos al que pertenece, adjuntando para tal efecto, copia del Registro Único 
Tributario – RUT.  
 
Las personas jurídicas directamente, y cada uno de los integrantes de un consorcio o unión 
temporal, deberán acreditar este requisito, cuando intervengan como responsables del Impuesto 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#204
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#202
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#204
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#202
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993_pr004.html#204
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0100_1993.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1122_2007.html#Inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#240-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#240
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#240-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr010.html#240-1
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sobre las Ventas (IVA). En caso de resultar adjudicatario, el consorcio o unión temporal deberá 
aportar el correspondiente Registro Único Tributario (RUT) para la suscripción del contrato. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 368 (modificado por los  
artículos 115 de la Ley 488 de 1998, 122 de la Ley 223 de 1995 y 73 de la Ley 2010 de 2019) y 
siguientes, 555-2 y siguientes del Estatuto Tributario, junto con sus modificaciones y adiciones, 
en concordancia con el artículo 66 de la Ley 488 de 1998, que adicionó el artículo 437 del mismo 
Estatuto y el Decreto Reglamentario No. 2460 de 2013. 
 
5.1.9 BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el proponente individual y cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, se encuentran reportados en el último 
Boletín de responsables Fiscales de la Contraloría General de la República. De encontrarse 
reportado, se procederá al rechazo de la oferta.  
 
5.1.10 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS PROCURADURÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el proponente individual y cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, y sus representantes legales, registran sanciones o inhabilidades 
vigentes en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General 
de la Nación. De encontrarse reportado, se procederá al rechazo de la oferta. 
 
5.1.11 CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el representante legal del proponente individual y cada uno 
de los representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, registran 
antecedentes judiciales reportados en la web www.policia.gov.co. 
 
5.1.12 CONSULTA INFRACCIONES – SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS RNMC 
 
El Fondo Único de TIC verificará si el representante legal del proponente individual y cada uno 
de los representantes legales de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, registran 
infracciones a la Ley 1801 de 2015, de conformidad con la página web que la Policía Nacional 
dispuso para su verificación. Para ello los oferentes deberán presentar copia del documento de 
idEntidad del representante legal del oferente individual que suscribe la carta de presentación. 
En el caso de oferentes plurales, deberán presentar copia documento de idEntidad del 
representante convencional que suscribe la carta de presentación de la oferta, lo mismo que de 
cada uno de los representantes legales de sus integrantes.  
 
En atención a la entrada en vigencia del Código de Policía, la página web de la Policía Nacional 
puso a disposición el sitio "Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC" para 
la consulta de infracciones a la mencionada Ley. 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. 
  
5.1.13 ORIGEN LÍCITO DE LOS RECURSOS 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0488_1998_pr002.html#115
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0223_1995_pr002.html#122
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2010_2019.html#73
http://www.policia.gov.co/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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El representante legal del proponente persona plural deberá manifestar por escrito, en 
documento adicional, que se entenderá bajo la gravedad de juramento, que los recursos que 
conforman su patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del(os) contrato(s), provienen de 
actividades lícitas. Cuando el Proponente sea un Consorcio o una Unión Temporal, esta 
manifestación la deberá hacer el representante legal de cada uno de sus integrantes. 
 
5.1.14 SITUACIÓN MILITAR DEFINIDA 
 
En cumplimiento con el artículo 111 del Decreto 2150 de 1995, que modifica el artículo 36 de la 
Ley 48 de 1993 y lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017, la Entidad verificará que 
se tenga definida la situación militar, en todo caso el proponente atenderá cualquier requerimiento 
que sobre el particular se efectúe.  
 
5.1.15 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y ANTICORRUPCIÓN 

 

Para efectos de declarar si se encuentran incursos en inhabilidades e incompatibilidades, los 

proponentes deberán diligenciar en la plataforma de SECOP II el cuestionario dispuesto para el 

efecto dando respuesta a cada una de las situaciones allí indicadas. 

Capacidad Financiera N/A 

Capacidad Organizacional N/A 

Capacidad residual de contratación  N/A 

Experiencia mínima requerida del 
proponente 

Como condición habilitante el proponente deberá presentar máximo tres (3) certificaciones de 
experiencia de contratos suscritos, ejecutados y terminados, cuyo objeto sea la expedición de 
Seguros Obligatorios de Accidentes de Tránsito SOAT.   
 

• El proponente debe diligenciar el Anexo 6. EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE de la presente invitación pública.  

• Los contratos deben haberse suscrito, ejecutado y terminado a la fecha del 
cierre de la presentación de propuestas del proceso de selección, por lo que, 
no se aceptarán contratos en ejecución.  

• La suma total de los valores ejecutados de los contratos relacionados como 
experiencia, debe ser igual o superior al 100% del presupuesto oficial 
establecido para el presente proceso. Para efectos de convertir a salarios 
mínimos (SLMMV) el valor de los contratos presentados para acreditar la 
experiencia del proponente, se calculará con base en el salario mínimo 
vigente a la fecha de terminación del contrato respectivo.   

• Las experiencias presentadas pueden ser concomitantes entre ellas siempre 
que se trate de objetos, proyectos y contratos claramente diferentes y sin 
relación alguna.   

• En el caso en que el Proponente relacione en el Anexo más de tres (3) 
certificaciones contractuales, la Entidad tendrá en cuenta únicamente las tres 
(3) certificaciones de contratos de mayor valor relacionados, para efectos de 
evaluación de la experiencia, siendo responsabilidad del Proponente 
seleccionar, relacionar y plasmar en el Anexo los que considera sus mejores 
contratos para soportar la experiencia exigida en la invitación pública.  
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• La información de los contratos con los cuales se pretende acreditar la 
experiencia habilitante se verificará a través de las certificaciones de 
experiencia, las cuales deben contener: 

          
✓ Nombre de la empresa contratante, dirección y teléfono  
✓ Nombre y cargo de la persona que expide la certificación  
✓ Nombre del contratista  
✓ Número del contrato (si lo tiene).  
✓ Relación de la póliza de seguro 
✓ Valor del contrato.  
✓ Firma de quien expide la certificación  
✓ Porcentaje de participación en caso de que el contrato se haya ejecutado a través de 

Consorcio o Unión Temporal. 
✓ Si el proponente es persona plural cada uno de los integrantes deberá acreditar 

experiencia relacionada cuyo objeto sea la expedición de Seguros Obligatorios de 
Accidentes de Tránsito SOAT.   

 
Las anteriores certificaciones deberán ser suscritas por la persona que ejerza la representación 
legal de la Entidad contratante, o por el supervisor o interventor o por aquel que tenga las 
facultades para expedirla. Así mismo, debe venir acompañada de los datos de contacto de quien 
certifica (teléfono, correo electrónico y dirección) o en su defecto el proponente podrá informar 
los datos de contacto en documento anexo a la propuesta.   
 
Si la certificación incluye varios contratos, se debe identificar en forma precisa si se trata de 
adiciones, prórrogas otrosíes al principal o son contratos diferentes, indicando en cada uno de 
ellos sus plazos y valor. Si la certificación incluye el Contrato principal con sus adicciones, 
prórrogas u otrosíes, se entenderá como un solo Contrato certificado.   
 
En caso de que el proponente o miembro del proponente plural acredite experiencia de contratos 
en los que participó como integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta esta 
experiencia en valor, proporcionalmente al porcentaje de su participación en el consorcio o unión 
temporal. Las certificaciones y/o contratos que acrediten esta experiencia deberán contener el 
porcentaje de participación del proponente o del miembro del proponente en el consorcio o unión 
temporal.  
 
Se evaluará como experiencia especifica del proponente, única y exclusivamente los contratos 
referidos o incluidos en la propuesta y para ser tenida en cuenta, deberá cumplir con lo 
solicitado en la invitación pública y estará acompañada de los respectivos documentos soporte.   
 
El Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones se reserva el derecho 
de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar el 
cumplimiento a cabalidad de los contratos que el interesado certifique.  
 
En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el 
proponente deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soporte que 
sean del caso, que permita tomar la información que falte en la certificación. 

Experiencia mínima del personal 
requerido para la contratación 

N/A 
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Requisitos mínimos técnicos 
(características mínimas técnicas 
de los bienes o servicios a contratar 
con las que deben contar los 
proponentes para participar en el 
proceso)  

El proponente debe diligenciar el ANEXO REQUISITOS TÉCNICOS, en el cual manifiesta que 
cumple con cada una de las características técnicas mínimas requeridas por la Entidad. 
 
De conformidad con lo anterior y con el fin de que el proponente pueda ser evaluado, deberá 
aportar con su propuesta debidamente diligenciado y firmado por parte del representante legal el 
Formato denominado en la presente invitación, “Aceptación de las Condiciones 
Obligatorias (Mínimas Técnicas)”. 

5.2. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
Si el Proponente se encuentra habilitado según las condiciones descritas en el Capítulo 4 del presente documento, éstos serán 
evaluados de acuerdo con lo establecido en el presente numeral.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021, la Entidad 
Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no 
cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos 
subsanables, frente a cada uno de los requerimientos.  
 
Se efectuará la verificación aritmética a la propuesta de menor valor presentada en el SECOP II y se verificará que la misma cumpla 
con las especificaciones técnicas solicitadas. 
 
Cabe resaltar que el proponente deberá diligenciar en el SECOP II el valor de su propuesta económica, la cual no podrá superar el valor 
total del presupuesto establecido por la Entidad, es decir, la suma de CATORCE MILLONES DOCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 
MC/TE ($ 14.012.800) Incluido los impuestos tasas y contribuciones que aplique, conforme al formato que para el efecto trae dicha 
plataforma 
 
Por su parte y para efectos de la Evaluación Económica, el oferente también deberá diligenciar el Anexo 7 denominado “Propuesta 
Económica- Valores Unitarios”, en el cual señale el valor unitario de cada póliza de SOAT requerida por la Entidad, así como el valor 
total de las mismas, adjuntando este documento en la plataforma SECOP II. El valor señalado por el proponente en el Anexo en mención 
deberá corresponder exactamente al diligenciado en la plataforma. 
 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 5 del Decreto 1860 de 2021, reglamentario de la Ley 2069 de 
2020, que modifica los artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, el 
presente proceso de selección será susceptible de ser limitado a Mipymes, cuando se cumplan los requisitos de acuerdo con la 
normatividad vigente.  
 
En el evento en que la convocatoria sea limitada a Mipyme, los criterios diferenciales previstos en la Ley 2069 de 2020 reglamentada 
por el Decreto 1860 de 2021 no aplicarán. Lo indicado, de acuerdo con lo mencionado en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 del 
Decreto 1860 de 2021. 
 
Las solicitudes de limitación del proceso a MIPYMES se recibirán a partir de la fecha de publicación y hasta la fecha establecida en el 
cronograma del proceso, conforme al Decreto 1860 de 2021. Después de esta fecha NO SE RECIBIRÁN solicitudes de limitación.  
 
Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1860 de 2021 el procedimiento para la 
convocatoria a Mipyme en la modalidad de mínima cuantía se realizará:  
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“ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
 
(…) 
 
3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su 
contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio 
del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término 
para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. 
4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos mínimos 
establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: (…) iii) El momento en que 
publicará un aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier otro interesado. 
(…) 
PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en estos 
procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de 
este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el 
proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el 
numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el artículo 
2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional”. 

 
Por lo anterior, el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones podrá limitar la presente convocatoria siempre y 
cuando haya recibido solicitudes de limitación del proceso únicamente a MIPYMES NACIONALES de mínimo dos (2) interesados en los 
términos previstos en el cronograma, que por lo menos tengan un año de constitución y cumplan los demás requisitos establecidos por 
la normatividad vigente. En dicho caso, al presente proceso de selección sólo podrán presentar ofertas, empresas que acrediten su 
condición de MIPYME o proponentes plurales integrados únicamente por MIPYMES de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015 y el Decreto 1860 de 2021. 
 
La solicitud deberá realizarse por escrito al Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones / Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones a través de la plataforma SECOP II, la cual deberá contener: 
 

SOLICITUD MIPYME 

Nombre o razón social del proponente 

Número de documento 

Domicilio principal 

Tiempo de constitución como MIPYME 

Teléfono, dirección y correo electrónico 

Las MIPYME que manifiesten interés en participar deberán tener por lo menos un (1) año de constituidas al momento de la 
convocatoria, que deberá acreditarse al hacer la solicitud de que se limite la convocatoria a MIPYMES NACIONALES. 

Solicitud clara de que el proceso se limite únicamente a MIPYMES NACIONALES 

 
Las MIPYMES que participen en la convocatoria limitada deberán garantizar la satisfacción de las condiciones técnicas y económicas 
requeridas en la contratación.  
 
De conformidad con el artículo 2° de la Ley 905 de 2004, las MIPYMES son una unidad de explotación económica, realizada por persona 
natural o jurídica en actividades empresariales, agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, incluidas las 
famiempresas pequeña y mediana empresa que responda a dos (2) de los siguientes parámetros de conformidad con la Ley 905 de 
2004, modificada por la Ley 1111 de 2006 y la Ley 2069 de 2020.  
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966#34
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Para que las Mi Pymes Nacionales acrediten dicha calidad deberán aportar los siguientes documentos, así: 
 

1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro 
mercantil. Con vigencia no mayor a 30 días calendario anteriores al cierre. 
 

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están 
obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Con vigencia no mayor a 30 días calendario 
anteriores al cierre. 

 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 

2000 y el Decreto 1074  de 2015 adicionado por el Decreto 957 de 2019, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o 

complementen. 

 
En el evento de que se cumpla con los requisitos antes descritos, se procederá a realizar un proceso de selección limitado y exclusivo 
para las MIPYMES NACIONALES, en caso contrario, el proceso seguirá su curso normal y se abrirá sin ninguna limitación. 
 
En caso de que NO se reciban dos (2) solicitudes de limitación a MIPYMES NACIONALES, se permitirá la participación de cualquier 
interesado que cumpla con los requisitos dispuestos en la presente invitación pública. 
 
Si el proceso se limita para la participación exclusiva de las MIPYMES, la entidad solamente aceptará las ofertas de MIPYMES, 
Consorcios o Uniones Temporales formados ÚNICAMENTE por MIPYMES y promesas de sociedad futura suscritas ÚNICAMENTE por 
MIPYMES.  
 

FOMENTO A LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS ESTATALES POR PARTE DE POBLACIÓN EN POBREZA EXTREMA, 
DESPLAZADOS POR LA VIOLENCIA, PERSONAS EN PROCESO DE REINTEGRACIÓN O REINCORPORACIÓN Y SUJETOS DE 
ESPECIAL PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL: 
 
El Seguro, jurídicamente hablando, es un instituto por el cual el Asegurador se obliga, mediante el cobro de una prima a abonar, dentro 
de los límites pactados, un capital u otras prestaciones convenidas, en caso de que se produzca el evento cuyo riesgo es objeto de 
cobertura. El seguro brinda protección frente a un daño inevitable e imprevisto, tratando de reparar materialmente, en parte o en su 
totalidad las consecuencias. El seguro no evita el riesgo, resarce al Asegurado en la medida de lo convenido, de los efectos dañosos 
que el siniestro provoca. 
 
Las aseguradoras o compañías de seguros son instituciones financieras especializadas en ofrecer diferentes tipos de seguros para 
proteger a las personas y/o empresas de los riesgos que puedan enfrentar ellas mismas, sus bienes o su patrimonio. Por el pago de una 
prima, que es el valor del seguro, el asegurado transfiere el riesgo a la compañía de seguros. En caso de ocurrencia de un siniestro o la 
materialización de un siniestro amparado en la póliza, la aseguradora deberá pagar una indemnización al asegurado. 
 
Ocurrido el siniestro amparado en la póliza de seguro, le corresponde al asegurado la carga de la prueba de demostrar la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida, y en consecuencia, nace la obligación del asegurador de pagar la suma asegurada o la indemnización 
pactada. La obligación condicional que nace al momento de la celebración del contrato de seguro es el deber que tiene el asegurador 
de pagar la indemnización a los beneficiarios en caso de siniestro, según los montos, términos y condiciones fijadas en el contrato 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las características técnicas y naturaleza del contrato de seguro, el objeto contractual y el alcance de 
las obligaciones, no se logra determinar que este tipo de servicios sea desarrollado por población en pobreza extrema, desplazados por 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, por lo tanto, este 
criterio no se considera aplicable para el presente proceso. 
 

5.3. Criterios de desempate:  

De acuerdo con el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, así como el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021 el cual adiciona el artículo 
2.2.1.2.4.2.17 al Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se procederá de la siguiente forma:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los procesos de contratación realizados con cargo a recursos públicos, 
realizados por las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para 
seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes.  
 
1) Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  

 
Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. de del Decreto 1082 de 2015. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de 
servicios nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. en cita. En consecuencia, en los contratos que deban cumplirse en Colombia, 
el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona 
jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un 
extranjero con Trato Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra 
o servicio (ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 
 
En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera singular o mediante 
la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este numeral o, si por el contrario, deciden 
acogerse a la regla de origen de su país. 
 
Para definir la regla aplicable al proceso, el proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la 
opción 2 del ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL. En el caso que no se diligencie 
la opción 2 del ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, la Entidad Estatal deberá 
evaluar la oferta de acuerdo con las reglas previstas en este numeral la vinculación de personal colombiano. 
 
Debido a la especialidad del contrato, en este Proceso de Contratación para la aplicación de este factor de desempate no habrá bienes 
nacionales relevantes y, por tanto, en todos los casos procederá cuando los Proponentes se comprometan a vincular durante el desarrollo 
del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos del cuarenta por 
ciento (40%), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
 
En el caso de los Proponentes Plurales todos, varios o cualquiera de sus integrantes podrá vincular un porcentaje de  
empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al menos el cuarenta por ciento (40%), del personal requerido para 
el cumplimiento del contrato.     
 
Además de la incorporación de personal colombiano, tratándose de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo 
exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
A tales efectos en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales y la regla de origen que les aplica 
en virtud de dicha conformación: 
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No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable 

1. Únicamente integrantes colombianos Decreto 1082 de 2015 

2. 
Colombianos en asocio con 
extranjeros con trato nacional 

Decreto 1082 de 2015 

3. 
Únicamente integrado por 
extranjeros con trato nacional 

La regla de origen del país con el que se tenga 
acuerdo comercial o la del Decreto 1082 de 2015. Si 
el Proponente Plural no especifica a cuál regla se 
acoge, se aplicará la del Decreto 1082 de 2015. 

 
La Entidad aplicará el factor de desempate a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional acceda al factor de desempate por Servicios Nacionales debe presentar, además del  
ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, alguno de los siguientes documentos, según 
corresponda:   
 
a) Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente.  
b) Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del objeto contractual de 

conformidad con la ley.  
c) Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por alguna de las cámaras 

de comercio del país.  
 
Para que el Proponente extranjero con trato nacional acceda al factor de desempate de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo 
deberá presentar el ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL.  
 
Para el Proponente extranjero con trato nacional que diligencie la opción 2 del ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS 
NACIONALES O CON TRATO NACIONAL, deberá acreditar que los servicios son originarios de:   
 

a) Los Estados mencionados de acuerdos comerciales aplicables al presente Proceso de Contratación;  
b) los Estados en los cuales, si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 

extranjeros gozan de Trato Nacional, en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o 
c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 

contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 
requerida.  

 
El Proponente nacional podrá subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de existencia y 
representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para 
la aplicación del factor de desempate.   
 
La Entidad Estatal dará aplicación al facto de desempate de Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural conformado 
por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos indicados en este numeral, según corresponda. 
A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el ANEXO No. 8 – PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O 
CON TRATO NACIONAL. Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural no 
podrá acceder al facto de desempate de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la persona jurídica en 

la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
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Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 
82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la 
condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 
ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma 
dé cuenta del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha condición de conformidad 
con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron 
los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. Para tal fin el proponente deberá allegar el ANEXO No. 9 
- PARTICIPACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES CABEZA DE FAMILIA junto con los documentos solicitados.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el 
proponente deberá aportar el ANEXO No. 10 - AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES.  
 
3) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el 

diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es 
presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por 

ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad (ANEXO No. 11 – CERTIFICACIÓN PROPONENTES CON 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD), de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la 

oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la 

fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un 

(1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
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Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en 

condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento 

(25%) en la estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 

del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 

pagos realizados por el empleador. 

4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de 
pensión establecido en la Ley. 

 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la 
Ley, para ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un 
certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que 
no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados que son personas 
mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido 
en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los trabajadores que cumpla 
las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es 
beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de 
identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, por lo que se 
preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la 
sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que por lo menos 

diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitanas. 

 
Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o 
el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de 
identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
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un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en +cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a seguridad social 
del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece 
a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la 
norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita que por lo menos diez 
por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente 
plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar 
la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, 
sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el 
tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el proponente deberá aportar el ANEXO No. 12 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO 
DE DATOS SENSIBLES.  
 
6) Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la cual participe 

o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente.  

 
Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para lo cual presentará copia de alguno de 
los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, 
ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 
copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un certificado, 
mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuotas 
partes de la persona jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar 
alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso 
de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en proceso de reincorporación, 
para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual 
el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de identificación 
de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
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Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo 
con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como son las personas en proceso de 
reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del 
literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. En virtud de lo anterior, 
el proponente deberá aportar el ANEXO No. 12 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES.  
 
7) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una madre cabeza de 

familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

 
Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, para lo 
cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso 
de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un 
certificado, mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean 
mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de 
otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo el 
artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) 
del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. En virtud de lo anterior, el 
proponente deberá aportar el ANEXO No. 12 AUTORIZACIÓN DE TRATAMIENTO DE DATOS SENSIBLES.  
 
8) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural constituido 

por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo cual se aportará el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate 
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se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones 
señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 

asociaciones mutuales.  
 
Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado 
por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes 
estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en 
los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10) Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 31 de diciembre 

del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada 
por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual 
aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los 
miembros del proponente plural.  

 
Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte al 
31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 
proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas 
por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo 
la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a 
Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, 
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además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la oferta; 
y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado 
suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos 
integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto 
con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes 
plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
11) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del 

segmento MIPYMES. Si la oferta es presentada por un proponente plural, al menos uno (1) de sus integrantes deberá 
acreditar esta condición. 

 
Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento 
Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos 
del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los 
términos del numeral 8 del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 de 2021. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en el 
inciso anterior de este numeral. 
 
12) Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto previamente en los 

Documentos del Proceso.  
 
Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán del mismo color a excepción de una 
que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a sacar la balota en orden alfabético por su apellido o nombre o razón social 
en el caso de persona jurídica. El proponente que saque la balota de color diferente será el que haya obtenido el mayor puntaje en la 
evaluación dentro del presente proceso de contratación. Finalmente, en caso de que el sorteo se materialice de forma virtual, la entidad 
con antelación informará el correspondiente protocolo para tal fin. 
 
Nota 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De 
esta manera, en el evento en que el empate se presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de 
desempate que sean compatibles con los mencionados Acuerdos.  
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia Nacional de Contratación Pública - 
Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de 
desempate en cumplimiento de un Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
Nota 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero cuyo país de origen no tiene Acuerdo 
Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los 
criterios de desempate previstos en el presente numeral. 
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Nota 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará 
el derecho a la reserva legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de terceros la información relacionada con 
los factores de desempate de personas en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede afectar el 
derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
Nota 4. Los documentos que sean suscritos por Revisor fiscal o contador público, el proponente debe allegar la fotocopia de: 1. Cédula 
de ciudadanía, 2. La tarjeta profesional; y 3. El certificado vigente de antecedentes de su registro como contador.  
 
LA INFORMACIÓN REQUERIDA PARA APLICAR LOS CRITERIOS DE DESEMPATE CONFORME A LO QUE SE ACREDITE, 
DEBERÁ SER PRESENTADA JUNTO CON LA OFERTA, EN TODO CASO, LA NO PRESENTACIÓN DE LA INFORMACIÓN 
REQUERIDA NO RESTRINGE LA PARTICIPACIÓN DEL PROPONENTE, NI ES CAUSAL DE RECHAZO DE LA PROPUESTA.  
 
LA ENTIDAD SE RESERVA EL DERECHO DE VERIFICAR LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS OFERENTES; SI SE 
ADVIERTEN DISCREPANCIAS ENTRE LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA Y LO ESTABLECIDO POR LA ENTIDAD, LA 
PROPUESTA SERÁ OBJETO DE RECHAZO, SIN PERJUICIO DE LAS DEMÁS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN; 
ADICIONALMENTE, EL FONDO UNICO DE TIC, PODRÁ SOLICITAR ACLARACIONES SOBRE LOS DATOS CONTENIDOS EN LAS 
CERTIFICACIONES. 
 

6. Análisis de Riesgo y forma de Mitigarlo 
 
El marco legal por el que se rige el presente estudio de riesgo corresponde a lo que se expresa en el Artículo 4° de la Ley 1150 de 
2007. “De la distribución de riesgos en los contratos estatales. Los pliegos de condiciones o sus equivalentes deberán incluir la 
estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en la contratación.” 
 
El criterio para definir los riesgos previsibles en el presente proceso se obtiene de lo previsto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 
1082 de 2015: “La Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas 
y objetivos, de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida Colombia Compra Eficiente."” 
  
Con el fin de atender lo ordenado por las normas vigentes, el marco de referencia para la tipificación, estimación y valoración de riesgos 
se construye bajo el método semicuantitativo, según las directrices contenidas en la norma ISO 31000:2018.  Igualmente se han tenido 
presentes los riesgos que instruye los documentos CONPES 3107, 3133 y 3714 en los aspectos que ellos son pertinentes, y en los 
criterios de asignación de riesgo, en lo que sea armónico y concordante con la modalidad del contrato que aplica en este caso. 
 
Riesgos en el Proceso de Contratación: 
 
En el manual de Colombia Compra Eficiente se expresa que las Entidades Estatales para reducir la exposición del Proceso de 
Contratación frente a los diferentes Riesgos que se pueden presentar, deben estructurar un sistema de administración de Riesgos 
teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

a. Los eventos que impidan la adjudicación y firma del contrato como resultado del Proceso de Contratación;  
b. Los eventos que alteren la ejecución del contrato; 
c. La eficacia del Proceso de Contratación, es decir, que la Entidad estatal pueda satisfacer la necesidad que motivó el Proceso 

de Contratación; y  
d. La reputación y legitimidad de la Entidad estatal encargada de prestar el bien o servicio. 
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En este estudio se señalan los riesgos previsibles como una guía de la incertidumbre que algunos eventos y valores de variables que 
están presentes en el proyecto, pero no por ello tienen carácter de imprevisibles, dado que mediante técnicas de modelación, 
estadísticas y métodos de pronóstico son predecibles con intervalos de confianza razonables y así deben ser contempladas en las 
estimaciones y cálculos que las buenas prácticas de gestión de proyectos indican, pues dado su plazo y alcance, deben ser 
adecuadamente estimadas por los expertos en la materia en dimensiones de valor y probabilidad, de forma que tales riesgos sean 
contemplados por el proponente desde el momento mismo al presentar su oferta, sin que ello dé lugar a reclamaciones ni solicitud de 
mayores valores de precio, revisión de obligaciones o condiciones pactadas. 
 
Igualmente se precisa que estos análisis de riesgos previsibles no son exhaustivos ni eximen al interesado u oferente, según su contexto 
particular, de asumir las aleas empresariales propias de su negocio y de hacer sus propios análisis de riesgos para formular una oferta 
y advertir a la administración de aspectos generales del análisis para que sean incorporados, si ello fuese pertinente y conducente 
según el interés general. 
 
Respecto de los riesgos imprevisibles, se anota que no están contemplados en estos estudios, y de llegar a presentarse, se resolverán 
según los mecanismos y normatividad aplicable. 
 
Así mismo, es importante precisar el análisis correspondiente al RIESGO DE DESEQUILIBRIO ECONÓMICO: 
 
Conforme lo indicado en el documento CONPES 3714 del 01 de diciembre de 2011 se señaló que: 
 
“El riesgo contractual en general es entendido como todas aquellas circunstancias que pueden presentarse durante el desarrollo de un 
contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo y ha tenido una regulación desde cinco ópticas, asociadas con el proceso 
de gestión que se requiere en cada caso.” 
 
Así mismo, el Consejo de Estado, en concepto del 14 de agosto de 1997, radicación No. 1011 señaló: 
 
“En el caso concreto de un contrato de seguros, es claro que al ser este un contrato aleatorio conforme a la naturaleza y además por 
su extensa disposición legal, no le es aplicable la teoría de la imprevisión y consiguientemente, no hay lugar a la figura del 
restablecimiento del equilibrio de la ecuación contractual que se predica de los contratos conmutativos, en los cuales sí se presenta la 
equivalencia de las prestaciones de los contratantes” 
 
De igual manera, manifiesta el Consejo de Estado que: 
 
“Al contrato de seguro no le es aplicable el inciso segundo del numeral 1° del artículo 5 de la Ley 80 de 193, en lo que se refiere al 
reconocimiento del equilibrio de la ecuación económica del contrato por la ocurrencia de situaciones imprevistas no imputables al 
contratista. Ello por cuanto la teoría de la imprevisión no rige para los contratos aleatorios, como lo es el de seguro, por la naturaleza 
misma de éste y por expresa disposición del último inciso del artículo 868 del Código de Comercio” 
 
En consecuencia y considerando que al contrato de seguro no le es aplicable la teoría de la imprevisión, no procede la estimación, 
tipificación y asignación de este tipo de riesgo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se presenta el análisis de matriz de riesgos en Anexo No 3 en Archivo en Excel, el cual hace parte 
integral del proceso, dentro de la cual se establecen los riesgos precontractuales, contractuales y post contractuales del presente 
proceso. 
 
Matriz de Riesgos  
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El estudio de riesgos del presente proceso, incluida la respectiva matriz de riesgos, se publica como ANEXO ESTUDIO DE RIESGOS 
del presente pliego de condiciones.  
 

7.  Análisis que sustenta la exigencia de garantías destinadas a amparar los perjuicios de naturaleza contractual o 
extracontractual, derivados del incumplimiento del ofrecimiento o del contrato según el caso.  

No se identifican riesgos que puedan ser atendidos mediante los mecanismos de garantías previstos por el Decreto 1082 de 2015; 
además el contratante sólo pagará el valor del contrato de acuerdo con los servicios prestados, previa expedición, entrega de los SOAT 
a la Supervisora del contrato y del cumplimiento en la presentación de los documentos establecidos en el estudio previo, por lo tanto no 
se recomienda exigir garantías de cumplimiento a la compañía de seguros. 
 
No se requiere la presentación de garantía de cumplimiento, teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y 
especificaciones técnicas, y en virtud del artículo 7 de la Ley 1150 de 2007, el cual establece: 
 
“Las garantías no serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los      interadministrativos, en los de seguro y en los contratos 
cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta Ley, caso en el cual corresponderá a la Entidad determinar la 
necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 
reglamento”. 
 
Cabe anotar que como mecanismo de cobertura el incumplimiento en el pago de siniestros conlleva a que la póliza preste mérito ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 1053 del Código de Comercio; adicionalmente la Entidad está requiriendo en el pliego que los 
proponentes respalden la colocación de los riesgos acreditando su respaldo con el reaseguro. 
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8. Indicar si la contratación esta cobijada por un Acuerdo Internacional o un tratado de Libre comercio vigente para el Estado 
Colombiano bajo los parámetros establecidos por el Manual para el Manejo de Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente, en desarrollo del artículo 2.2.1.2.5.2 del Decreto 1082 de 2015 

Para el análisis de la aplicación de los acuerdos internacionales y los tratados de libre comercio vigentes para el Estado Colombiano, 
se verificó según la información publicada en las páginas web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y en el SECOP y de 
acuerdo con el Manual explicativo de los capítulos de contratación pública de los acuerdos comerciales negociados por Colombia para 
Entidades Contratantes publicado por el Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el 
cumplimiento de los factores establecidos en el Artículo 2.2.1.2.4.1.2 del Decreto 1082 de 2015, determinándose que a la presente 
contratación no le aplican los tratados de libre comercio y acuerdos internacionales teniendo en cuenta que se trata de un proceso de 
mínima cuantía. 

Además, para este proceso de contratación de seguros, no aplican tratados internacionales, teniendo en cuenta que conforme a lo 
dispuesto por el estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los seguros deben ser contratados con compañías de seguros debidamente 
autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Excepcionalmente, los residentes colombianos pueden tomar seguros en el exterior para sus riesgos personales cuando se encuentran 
temporalmente fuera del país o con autorización previa de la SFC por razones de interés público, para el caso de riesgos respecto de 
los bienes situados o matriculados en el país. En este sentido, las Entidades del exterior no pueden promocionar productos o servicios 
de seguros en Colombia ni a residentes colombianos (distintos de reaseguros), y estos no pueden contratar seguros con tales Entidades, 
so pena de que el contrato no pueda ser ejecutado en Colombia, además de las sanciones que puede imponer la SFC a los tomadores 
del seguro y a las Entidades extranjeras que ofrezcan estos servicios sin la autorización requerida. 

La Constitución Nacional establece que la actividad aseguradora en Colombia es de interés público razón por la cual solo puede ser 
ejercida en el país previa autorización del Estado. (Ver artículo 335 C.N.) 

Por ello, cualquier persona que desee desarrollar el negocio de los seguros en Colombia debe contar con la autorización previa de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. (Ver artículos 39 y 108, numeral 3º EOSF). Para desarrollar la actividad aseguradora en 
Colombia debe constituirse en el país una Entidad bajo la forma de sociedad anónima mercantil o asociación cooperativa, una vez 
obtenida la autorización expresa de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Esto significa que las Entidades aseguradoras extranjeras no pueden operar ni contratar directamente seguros en Colombia; para ello 
deben constituir una Entidad filial en el país de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución y la Ley. 
 

9. Certificado de disponibilidad 
presupuestal (CDP): 

No.   73623 
Fecha: 
(dd/mm/aaaa) 

22/02/2023 

10. Vigencias futuras: 
 

No. Oficio N/A 
Año Cuantía por año 

  

No. de 
aprobación 

N/A 

  

  

  

     

CONTRATACIÓN DIRECTA DECRETO 1082 DE 2015   

11. Nombre o Razón Social de 
la(s) persona(s) natural(es) o 
jurídica(s) a contratar: 

N/A 

Contacto N/A Dirección  N/A Teléfono N/A 

11.1. Perfil de la persona a 
contratar: 

N/A 

12. Firmas autorizadas: 
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(Firmado digitalmente) 

Firma responsable 
Subdirector o coordinador del GIT (si aplica) 
Subdirector Administrativo   
Nombre: Miguel Ángel Olarte Reyes 
Cargo: Subdirector Administrativo.   
Fecha: 
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ANEXOS  
 

Listado de documentos anexos al formato general de estudios previos  
 

Documentos Anexos 

Documentos: 

• Estudios del sector o Análisis de sector o Estudio mercado 

• Matriz de riesgos  

• Análisis de garantías (si aplica) 

• Anexo técnico en procesos de selección  
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